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ARTÍCULO 152.-La clasificación se establecerá de acuerdo con el mayor número de puntos 

obtenidos por cada equipo, teniéndose en cuenta la siguiente tabla de puntuación: 

Partido ganado 2 puntos 

Partido empatado 1 punto para cada equipo 

Partido perdido 0 puntos 

En el caso de empate entre dos o más equipos, los criterios de clasificación serán los establecidos 

en los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 153.- SISTEMA DE LIGA A UNA SOLA VUELTA 

a).- Entre dos Clubes: 

1º.- Mayor diferencia de goles con la intervención de todos los Clubes que participan en la 

Competición. 

2º.- Mayor número de goles marcados interviniendo todos los Clubes. 

3º.- Mejor cociente general resultante de dividir la suma de goles a favor entre la de goles en 

contra, con la intervención de todos los Clubes. 

4º.- Mejor cociente resultante de dividir la suma de goles a favor entre la de goles en contra de los 

obtenidos entre los Clubes empatados. 

5º.- En el caso poco probable de que persistiese el empate, se celebrará un encuentro de 

desempate en campo neutral, con las prórrogas reglamentarias, y si fuese preciso con la 

resolución posterior reglamentariamente establecida. 

b).- Entre más de dos clubes: 
1º.- Mayor diferencia de goles con la intervención de todos los clubes que participan en la 

competición. 

2º.- Mayor número de goles marcados por todos los Clubes que intervinieron en la competición. 

3º.- Mejor cociente general de la competición resultante de dividir la suma de goles a favor entre la 

de goles en contra. 

4º.- Puntos resultantes en una clasificación particular entre los Clubes empatados. 

5º.- Mayor diferencia de goles entre ellos exclusivamente. 

6º.- Mayor número de goles marcados interviniendo exclusivamente los Clubes empatados 

 

ARTÍCULO 155.- En el caso de que uno de los equipos empatados hubiese sido sancionado por 

alineación indebida, por incomparecencia o retirada, la clasificación del mismo se resolverá a favor 

del equipo no infractor. 

 

 

SISTEMA DE ELIMINATORIA A PARTIDO ÚNICO: 



El equipo vencedor de cada eliminatoria se determinará de acuerdo con el resultado final habido en 

el encuentro. 

Caso de terminar el partido en empate, se procederá de la siguiente manera: 

Después de 5 minutos de descanso y después de efectuado un nuevo sorteo, se jugará una 

prórroga dos tiempos de cinco (5) minutos, con un (1) minuto de descanso entre período y período, 

comenzando la misma con el resultado de 0 - 0. 

De continuar el empate, se procederá a lanzamientos de siete metros (penalti), según fórmula IHF, 

que se describe en el artículo siguiente. 

 

1.- Para la ejecución de los lanzamientos de siete (7) metros, cada equipo designará a cinco 

jugadores/as  de entre los calificados al final del partido. Ellos efectuarán alternativamente un 

lanzamiento contra el adversario. La designación de los lanzadores será efectuada por el 

responsable de cada equipo e indicada a los árbitros mediante una lista en la que se mencionará el 

nombre y dorsal de los jugadores/as. El orden de ejecución de los lanzamientos será libremente 

decidido por los equipos y comunicado previamente a los árbitros. 

2.- Los porteros/as serán asimismo designados libremente, de entre los calificados/as en ese 

momento y podrán ser reemplazados/as. 

3.- Los árbitros sortearán la portería que se va a utilizar. El equipo que comenzará la serie de 

lanzamientos será designado mediante sorteo efectuado por los árbitros. 

4.- Caso de persistir el empate al final de la, primera serie de cinco lanzamientos, se confeccionará 

una nueva lista de cinco jugadores que podrá ser distinta a la inicial, pero siempre con 

jugadores/as calificados/as al final del partido. El primer lanzamiento será efectuado por el equipo 

contrario al que lo había efectuado en la primera serie. La decisión que determinaría, al vencedor 

se interpretaría de la siguiente forma: 

4.1.- Si el equipo que efectúa el primer lanzamiento no lo transforma, el adversario debe conseguir 

el gol en el lanzamiento subsiguiente para ser declarado vencedor. 

4.2.- Cuando el primer equipo transforme su lanzamiento, si el segundo equipo falla el suyo, el 

primer equipo será declarado vencedor. 

5.- Cuando al final de la segunda serie persista el empate, se proseguirá la serie de lanzamientos 

hasta la designación de un vencedor, intercambiando de nuevo el orden. 

6.- No podrán participar en los lanzamientos de siete (7) metros los/as jugadores/as excluidos, 

descalificados o expulsados al final del partido o con posterioridad al mismo. 

7.- Dentro del rectángulo de juego y durante la ejecución de los lanzamientos de siete (7) metros, 

solamente podrán estar los árbitros y los/as jugadores/as participantes en cada lanzamiento. 

8.- El comportamiento antideportivo durante los lanzamientos de siete (7) metros se sancionará, sin 

excepción, con la descalificación del jugador/a. 

9.- Si un jugador/a es descalificado/a o resultara lesionado/a podrá designarse a un sustituto. 


